
DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 112 ?e! 2011

AB R 2011
Por medio de lo cual se delego unos funciones ala Direccióri Adminis t r oliva del Fondo

ler p loria l de Pensiones del Municipio de Pasto

EL ALCALDE DEL MUNCIPIO DE PASTO
En uso de sus (at r ibuciones legales y

CONSIDERANDO

Que el artículo 315 de lo Constitución Politica, establece corno atribución del ejecutivo
Municipal la de dirigir lo acción odmirusIrcliva del Municipio, asegurar el cumplimiento
de las funciones y lo prestación de los servicios a su cargo, al igual que la de crear,
suprimir o fusionar !os empleos de sus dependencia y señalarles funciones especiales.

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 209 de lo Constitución Político, la
función administrativa esla al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, mor ardua. eicacia. economía, celeridad.
inaparcialidad y publicidad, mediante la desconcerdracien u deregoción de funciones.
Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicos, ros Alcaldes podrán
delegar la atención y decisrón de los asuntos o ellos confiados por lo ley y los actos
Orgánicos respectivos, con los empleados públicos de los niveles directivo y asesor
vinculados al organismo correspondiente.

Que el edículo 21 de la Constitución Político dispone que ro ley tircard los condiciones
poro que las (autoridades administrativas puedan delegar en sus subalternos o en otras
autoridades, algunos de los funciones de la administración pública, casi corno también
establece que: "La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual
corresponderá exclusivamente al delegotorio, cuyos actos o resoluciones podrá
siempre reformar o revocar aquel, reasumiendo la responsabilidad consiguiente.

Que según lo establecido en el numeral 49 del literal d) del (articulo 91 de la ley 136 de
1994. es función del Ejecutivo municipal velar por el cumplimiento de las funciones de
los empleados oficiales Municipales y dictar los actos necesarios para su

administración.

Que de conformidad con los articulo 9 y 10 de la Ley 489 de 1998 las autoridades
administrativas, mediante acto de delegación. pueden transferir el ejercicio de
fondones a sus colaboradores, el cual debe ser siempre por escrito, determinando la
autoridad delegaron° y las funciones y asuntos específicos cuya atención y decisión se
transfiere.

Que la ley 1429 de 2010 en su Artículo 23 prescribe: AR ?ft • UIL) 23. DL-SCONGES71ÓN
ADMINISIRA71'3A. Mod/I r mase polc g rimente el articulo 3,3 y 40 de lo L ey 43 de 1984 así:

A partir de In entrado en vigencia de la presente . ley, los !unciones asignados por los
artículos 3o y 4o de la Ley 43 de 1984 al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, hoy de
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la Protección Social, corresponde realizarlos a la aicoldio del domicilio principal de la
asociación de pensionados".

Que la ley 43 de 1984 en sus artículos 3° y 4 0 respectivamente establece:

"Artículo 3". - Las entidades de pensionados con Personería Jurídica quedan sujetos a la
inspección y vigilancia de/ Ministerio de Irabolo.

"Articulo 4°. Dentro de la vigencia de lo presente Ley. la Personería Jurídica de las
organizaciones de pensionados, cualquiera que seo su g rado según lo clasificación
establecida por los artículos anteriores. sólo puede ser reconocida por el Ministerio del
Trabajo, mediante el lleno de los requisitos lijados al grado de que se trate, y previa
aprobación de los respectivos estatutos. Dicho ministerio queda también facultado
para aprobar reformas estatutarias, como paro revisor y cancelar la personería,
cuando o ello hubiere lugar.

Parágrafo.- Las organizaciones de pensionados reconocidos de acuerdo o las normas
vigentes, continuarán funconando. Sin embargo el Ministerio de Trabajo, previa
investigación adelantada de oficio o a solicitud de parte, procederá a cancelar la
Personería Jurídica y decretar su liquidación en los siguientes casos:

o. Cuando se compruebe que los datos en que se fundamentó la solicitud son
fraudulentos.

b. Cuando aparezcan con denominaciones que no corresponda a la clasificación
establecida por lo I ey.

c Cuando carezca de existencia real o se den mes tro fallo de funcionamiento por
término mayor de tres meses, y

d. Cuando haya incurrido en causal es ta/utorin para su disolución..

Que por lo expuesto, anteriormente

DECRETA

ARTICULO PRIMERO.- Delegar en lo Dirección Administrativa del Fondo Territorial de
Pensiones del Municipio de Pasto, las luncrones asignadas o
los Alcaldías por la ley 1429 del 29 de diciembre de 2010 y que
se encuentran transcritos en la parte considerativa del
presente acto administrativo
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ARTICULO SEGUNDO.- 	 El presente Decre!o ige a parlir de lo fecho de su

expedición

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Son Juan de Pasto, o /os
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(A/0
EDUARDO	 ARADO SANTANDER

ALCALDE MUNCIPAL DE PASTO

Proyecta.	 YURI	 GARRO
A ,	'cinc de Asesoría Jurídica

Reviso.	 MailligiNARVU VASQULL
Jele	 Jurídica



ALCAIDiN LI I IZO

Fondo de Pensiones

DAFTP-0089-11
San Juan de Pasto, 4° de abril de 2011

Doctor
EDUARDO ALVARADO SANTANDER
ALCALDE MUNICIPIO DE PASTO
Despacho

ASUNTO: DELEGACION LEY 1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2010

/9s,
r), 6	 20)1 ----

Respetado Doctor EDUARDO ALVARO,

En atención a la Ley 1429 del 29 de diciembre de 2010 "Por la cual se expide la Ley de
Formalización y Generación de Empleo", que contiene aspectos relevantes, en cuanto a
los tramites que ante el Ministerio de la Protección Social realizaban las ASOCIACIONES
DE PENSIONADOS, que por disposición de la norma citada en el Asunto, le corresponde
hoy a las ALCALDIAS MUNICIPALES.

Solicitamos que por intermedio de la Oficina Jurídica de su Despacho, se expida la
correspondiente Delegación a la Dirección Administrativa del Fondo Territorial de
Pensiones del Municipio de Pasto, para poder obrar conforme a lo estipulado en la cita
norma y adelantar los tramites y diligencias que requieren las distintas Asociaciones de
Pensionados, inscritas en nuestro Municipio.

Por su amable atención, me suscribo.

Atentamente,

CAR	 RY ASTRO LASSO
Dir or Fo do d Pensiones Pasto.

CENTRO INTEGRAL DE ATENCION AL CIUDADANO CALLE IR No. 19 - 55
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